
 

                                           DIVISIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

REGLAMENTO GENERAL DEL LABORATORIO DE MAQUINADO HORIZONTAL Y VERTICAL 
 

El presente reglamento tiene como objetivo fijar las normas mínimas que deberán de cumplir los usuarios al ingresar al laboratorio de maquinado horizontal y 

vertical y hacer uso de las instalaciones, equipo y material de este, así como las medidas de seguridad pertinentes. 
 

PARA DOCENTES:  

1. Asistir al laboratorio en el horario establecido. 

2. Llenar bitácora de uso de laboratorio al ingresar y formato de “BITÁCORA DE ACTIVIDADES DE LABORATORIO” donde se registrará el título de la 

práctica, equipo y herramientas a utilizar, así como la cantidad de estudiantes a atender, dicho formato será entregado por el laboratorista. 

3. El material y el equipo serán proporcionados por el laboratorista para su uso exclusivo al interior de las instalaciones del laboratorio, quedando 

estrictamente prohibida su extracción sin la autorización previa correspondiente. 

4. Utilizar bata de laboratorio. 

5. Informar a los estudiantes el día y hora de la práctica, el material y equipo de trabajo a utilizar, así como las recomendaciones de seguridad correspondiente 

a la práctica programada 

6. Fomentar el orden y el buen comportamiento de los estudiantes durante la permanencia de estos en las instalaciones del laboratorio. 

7. Estar presente durante todo el desarrollo de la práctica y tomar el registro de asistencia de los estudiantes. En caso de tener que ausentarse deberá 

informar a la Jefatura de División, quien determinará si la práctica continúa o se suspende. 

8. Supervisar el uso del equipo, herramientas y material de laboratorio. 

9. Todas las prácticas y el trabajo realizado en el laboratorio deberán estar orientados a fines académicos o de investigación. 

10. El docente responsable deberá asegurarse de que los estudiantes conozcan por lo menos los siguientes elementos básicos de seguridad:  

a. Normas y procedimientos generales de seguridad para el uso del laboratorio,  

b. Instrucciones de operación de equipos e instrumentos a utilizarse. 

11. Al término de la práctica, el docente entregará al laboratorista el equipo y material completo; en las mismas condiciones en que se recibió. 

PARA ESTUDIANTES: 

1. El acceso de los usuarios al laboratorio para realizar una práctica deberá ser autorizados por el docente de la asignatura. Antes de iniciar una práctica, los 

estudiantes deberán colocar las mochilas, bolsas y objetos personales en el lugar designado por el docente. 

2.  Durante las prácticas sólo se permitirá el uso del manual de prácticas y cuadernos para apuntes y observaciones. 

3. Durante el desarrollo de la práctica los estudiantes deberán ser supervisados por un docente o bien por el laboratorista en caso de ser necesario. Por 

ningún motivo se permitirá a los estudiantes trabajar sin supervisión de personal autorizado. 

4. El uso de la herramienta, material y equipo de laboratorio deberá ser bajo las indicaciones de uso por parte del docente. 

5. Cuando el usuario no devuelva el equipo, herramienta y/o material solicitado en las condiciones y términos establecidos, deberá reponerlo y se aplicará la 

sanción correspondiente. 

6. Atender las indicaciones del docente antes y durante la práctica. 

7. Usar bata de laboratorio. 

8. Acomodar equipó de material y mobiliario al final de la sesión a la posición que fue encontrado al inicio de la misma.  

AMBOS:  

1. Abstenerse de introducir alimentos y bebidas tales como agua, refrescos, alcohol, gasolina, etc., no deben dejarse cerca de los equipos. 

2. Mantener el área de trabajo limpia, limpiar mesas de trabajo al término de la clase. 

3. Conducirse y mantener el orden, respeto y honestidad dentro del laboratorio. 

4. Evitar los actos inseguros que pongan en riesgo la integridad de los demás. 

5. Concentrarse únicamente en el desarrollo de la practica correspondiente. 

6. Recoja el cabello largo, quitarse cadenas, pulseras o anillos que pudieran generar un accidente en el accionamiento de la banda. 

ALGUNA OTRA SITUACIÓN AJENA A ESTE REGLAMENTO EL H. COMITÉ ACADÉMICO DETERMINARA LAS CORRESPONDIENTES ACCIONES A TOMAR 

 


